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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA EDUC 

22 de enero de 2013 
 

Se reúne el Comité de Dirección de la EDUC, en segunda convocatoria, a las 16:30 horas del día 22 de enero 
de 2013, en la Sala Multiusos de la Torre A, (local AS2-1) - Edificio Tres Torres, con los siguientes asistentes: 

Asistentes 

Barrio Alonso, Mª Angeles Comisión de Doctorado UC 
Barriuso Pérez, Mª Teresa Doctorado en Química Teórica y Modelización 

Computacional 
Basterrechea Verdeja, José Doctorado en  Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones en Redes Móviles 
Blanco Rojo, Beatriz Doctorado en Administración Empresas 
Bolado Carrancio, Alfonso Representante Doctorando Área C.C. Salud 
Castro Fresno, Daniel Doctorado en Ingeniería de la Construcción 
Delgado Villar, Mª Dolores Doctorado en Biología Molecular y Biomedicina 
Díaz Fuentes, Daniel Doctorado en Economía 
Garrido Martín, Aurora Doctorado en  Patrimonio Histórico y Territorial 
Gasset Vega, María  
  Representada por Alberto Ruiz Jimeno 

Vicepresidenta Adjunta de Áreas Científico-
Técnicas (VAACT) - CSIC 

González-Lamuño Leguina, Domingo Doctorado en Condicionantes Genéticos, Nutricio-
nales y Ambientales del Crecimiento y Desarrollo 

Gorri Cirella, Eugenio Daniel Doctorado en Ingeniería Química y de Procesos 
Industriales 

Juanes de la Peña, José Antonio Doctorado en Ciencias y Tecnologías para la 
Gestión Ambiental de Sistemas Hídricos 

Lantarón Barquín, David Doctorado  en Derecho 
López López-Dóriga, Inés Representante Doctorando Área Humanidades 
Mantecón Movellán, Tomás Doctorado en Historia Moderna 
Méndez Incera, Fernando Javier Doctorado en Ciencias y Tecnologías para la 

Gestión de la Costa 
Merino Pérez, Jesús Subdirector de la EDUC 
Otero González, César Antonio Doctorado en Ingeniería Civil 
Pesquera González, Luis Doctorado en Ciencias, Tecnología y Computación 
Quintana Portilla, Gema Rosa Representante Doctorando Área Ciencias 
Ruiz Jimeno, Alberto Director de la EDUC 
Somohano Rodríguez, Francisco Vocal Doctor-5 grandes áreas (Admn. Empresas 
Suarez Cortina, Manuel Doctorado en Historia Contemporánea 
Susinos Rada, Teresa Doctorado en Educación 
Tejero Monzón, Ignacio Doctorado en Ingeniería Ambiental 

 

Invitados 

Del Moral Vicente-Mazariegos, Ignacio Director del Hospital Virtual Valdecilla 
Lavin Montero, Alicia Directora del Instituto Español de Oceanografía en 

Cantabria 
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Solórzano Telechea, Jesús Angel Decano Facultad Filosofía y Letras 
Salvadores Fuentes, Paloma Departamento de Enfermería 
Williams White, Ian Andrew Director Dpto. Filología 

 

Excusan su asistencia 

Álvarez Guerra, Enrique  Representante Doctorando Área Ingeniería  
Azcondo Sánchez, Francisco Javier Doctorado en Ingeniería Industrial 
Miguélez Fernández, Laura Administradora de la EDUC 

 

Preside la Sesión D. Alberto Ruiz Jimeno, Director de la EDUC, y actúa como Secretario D. Jesús Merino 
Pérez, Subdirector de la EDUC. 

ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de 4 de septiembre de 2012 y de 3 de 
diciembre de 2012 

2. Aprobación de las propuestas de programas de doctorado: 
 Doctorado de Ingeniería, Hidrobiología y Gestión de Sistemas Acuáticos (IH2O) 
 Doctorado de Economía: Instrumentos del Análisis Económico 
 Doctorado de Historia Contemporánea 

3. Nombramiento de la Junta Electoral 
4. Renovación de la Comisión Permanente del CD de la EDUC y de la Comisión de Formación Transversal 
5. Informe del Director 
6. Ruegos y Preguntas 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Punto 1.  

Se aprueban por asentimiento las actas de la reunión ordinaria del 4 de septiembre de 2012 y de la reunión 
extraordinaria del 3 de diciembre de 2012. 

 
Punto 2. 

Los coordinadores de los tres programas a evaluar en este Comité de dirección, exponen las líneas 
generales de dichos programas: 

 El Prof. Jose Antonio Juanes de la Peña perfila las líneas generales del Programa de Doctorado 
“Ingeniería, Hidrobiología y Gestión de Sistemas Acuáticos (IH2O)”. Este es un programa de la 
Universidad de Cantabria que cuenta con la participación del Instituto de Hidráulica, el Instituto 
Español de Oceanografía y el Museo Marítimo de Santander. Se aprueba por asentimiento. 
 

 El Prof. Manuel Suarez Cortina comenta las características del Programa Interuniversitario de 
Doctorado “Historia Contemporánea”, coordinado por la Universidad de Zaragoza, y en el que, 
además de la UC, participan: la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad Autónoma de 
Madrid, la Universidad del Pais Vasco, la Universidad de Valencia y la Universidad de Santiago de 
Compostela. Se aprueba por asentimiento.  
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 Igualmente se aprueba por asentimiento el Programa Interuniversitario de Doctorado “Economía: 
Instrumentos del Análisis Económico” que en la UC esta coordinado por el Prof Daniel Díaz Fuentes. 
En este programa, además de la UC, participan la Universidad del País Vasco (coordinadora) y la 
Universidad de Oviedo.  

 

Las memorias de estas propuestas serán enviadas a la Comisión de Ordenación Académica para su 
posterior tramitación y aprobación por el Consejo de Gobierno de la UC, previo a la mecanización de la 
información en la página Web de la ANECA por parte de Gestión Académica. 

Punto 3. 

Con objeto de dar cumplimiento al artículo 4 del Reglamento de la EDUC, referente a la renovación anual 
de sector de Doctorandos del Comité de Dirección, el Director hace la siguiente propuesta de miembros 
para la Junta electoral que ha de regular este proceso, la cual es aprobada, por asentimiento, por los 
asistentes a la reunión: 

- Presidente: Alberto Ruiz Jimeno (Director de la EDUC) o persona en quien delegue. 
- Secretaria: Laura Miguelez Fernández, Administradora de la EDUC.  
- Vocal: Alfonso Bolado Carrancio, representante de los doctorandos, Área C.C. Salud. 

El Director invita a presentarse a estas elecciones a los doctorandos cuyo periodo es esa situación tenga 
una vigencia de al menos un año, con objeto de no causar baja como representantes en su sector antes de 
la renovación del próximo año. 

Punto 4. 

A) Se renuevan los miembros de la Comisión Permanente de la EDUC, en base a la propuesta del 
Director: 

- Presidente: Alberto Ruiz Jimeno, o persona en quien delegue. 
- Secretaria: Laura Miguélez Fernández. 
- Vocales:  

• María Gasset Vega (representando al CSIC), o persona en quien delegue. 
• Jose Antonio Juanes de la Peña (representando a los coordinadores de programas de 

doctorado). 
• Vicerrector de Ordenación Académica o persona en quien delegue 
• El representante de los doctorandos deberá salir del acuerdo entre los 5 representantes que 

surjan del proceso electoral al que hace referencia el punto 3. Hasta ese momento serán 
representados por Gema Rosa Quintana Portilla, actual miembro de este sector. 

 
B) Se renuevan los miembros de la Comisión de Formación Transversal, en base a la propuesta del 

Director: 
- Presidente: Alberto Ruiz Jimeno, o persona en quien delegue. 
- Secretaria: Laura Miguélez Fernández. 
- Vocales:  

• María Gasset Vega (representando al CSIC), o persona en quien delegue. 
• Vicerrector de Ordenación Académica o persona en quien delegue 
• Cesar Otero González, coordinador del Programa de Doctorado de Ingeniería Civil. 
• Daniel Díaz Fuentes, ,coordinador del Programa de Doctorado de  Economía 
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• Eugenio Daniel Gorri Cirella, coordinador del Programa de Doctorado en Ingeniería Química y 
de Procesos. 

• Tomás Mantecón Movellán, coordinador del Programa de Doctorado de Historia Moderna 

Punto 5. 

El Director informa de los siguientes asuntos: 

- El Código de Buenas Prácticas está pendiente del informe de Asesoría Jurídica 

- La Normativa de Permanencia, requerida para la Memoria de Verificación de nuevos 
programas, responderá, inicialmente, a lo fijado por el RD 99/2011 y se colgará de la red 

- La situación de los programas presentados a la EDUC, hasta la fecha. 

- La nueva plantilla de verificación que ha de seguirse en adelante 

- El Director informa del acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, celebrada el 
pasado 5 de diciembre, informando favorablemente el proyecto de Real Decreto por el que se 
establece una moratoria de dos años del sistema de renovación de la acreditación de títulos 
oficiales y se amplía por un año el plazo de adaptación de los programas de doctorado al RD 
99/2011 de 28 de enero. No obstante, exhorta a los coordinadores de nuevos programas que 
aun no han finalizado la preparación de las memorias de verificación, a que lo hagan con la 
máxima celeridad, dado el tiempo que conlleva todo el procedimiento de verificación. 

- El Subdirector hace un breve comentario sobre el resultado del primer Curso de Formación 
Transversal, desarrollado en septiembre de 2012, informando sobre el resultado de las 
encuestas realizadas a la finalización del curso. Las conclusiones extraidas serán tenidas en 
cuenta por la Comisión de Formación Transversal . 

- El convenio con el IEO está ya firmado, por lo que la institución es miembro del Comité de 
Dirección, como entidad participante de la EDUC 

- El Director ha participado en un foro relativo a las Escuelas de Doctorado, invitado por la 
Universidad de Santiago de Compostela.  Asímismo ha sido invitado a participar en una Jornada 
de Internacionalización, por la Universidad de Evora 

- Gema Quintana, miembro de la Comisión Permanente por el sector de doctorandos participó, 
en nombre de la EDUC en las Jornadas de la Fundación UNESCO, en la Universidad Politécnica 
de Madrid 

- Diez doctorandos ( dos por cada gran área) han participado en las Jornadas del G9, en la 
Universidad de Oviedo 

- El Director ha asistido a las reuniones de la EUA-CDE, en Turin, dedicadas al análisis de la 
interdisciplinariedad en la educación de posgrado, en Europa. 

Punto 6. 

- El Prof JA Juanes pregunta sobre la posible existencia de criterios para la trasferencia de las 
Menciones Hacia la Excelencia a los nuevos programas de doctorado, una vez éstos estén 
verificados. El Director dice desconocer tales criterios y se compromete a averiguar su posible 
existencia. 
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- La Profª D. Delgado ruega que, lo antes posible, se introduzca la información relativa a las 
normas y criterios de admisión a los diferentes programas de Doctorado en la página Web de la 
EDUC, facilitando  el acceso de todos los interesados a dicha información. El Director le informa 
de que se va a tratar de fijar el procedimiento, a lo largo del presente año. 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 17,30 horas del día señalado en el 
encabezamiento, de lo que doy fe. 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE, 

 

 

Alberto Ruiz Jimeno 

 

 

 EL SECRETARIO 

 

 

Jesús Merino Pérez 
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